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PROPÓSITO DE LA GUÍA

Esta Guía tiene como fin orientar a las dependencias municipales para la elaboración, 
homologada y clara, de las Reglas de Operación (ROP) para aquellos programas o 
campañas que entreguen subsidios o servicios a la población. Los elementos básicos 
que debe contener este instrumento, se establecen con base en lo mencionado en la 
“Guía para la elaboración de Reglas de Operación del Gobierno de Jalisco 2022”, de la 
cual se realiza una adaptación para el ámbito municipal. 

MARCO JURÍDICO

Federal
● Artículo 13 fracción VII de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios.
● Artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Estatal
● Artículo 10 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco.
● Artículos 27 y 27 bis de la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco.
● Enfoque de perspectiva de género, establecido en la Ley Estatal para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres. 
● Guía para la elaboración de Reglas de Operación del Gobierno de Jalisco 2022.

ESTRUCTURA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN PARA 
EL EJERICIO 2023

La estructura de las Reglas de Operación del Gobierno de Tlajomulco se compone de 
siete apartados, que incluyen 6 secciones y 6 puntos principales, siendo los siguientes:
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DESCRIPCIÓN DE LOS APARTADOS DE LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN PARA EL EJERCICIO 2023

Nombre del documento
En este punto se establece la presentación del documento que contiene las ROP para 
cada uno de los programas públicos o campañas a presentar y establece la periodicidad 
de las mismas. Este punto quedará redactado de la siguiente manera:
 
Proyecto de Reglas de Operación del Programa (Nombre del Programa) para el ejercicio 
2023.

a) Fundamentación jurídica
Establece el marco jurídico al que se apega el programa público o campaña.

b) Introducción
Se compone de una breve descripción de lo que planea logar el programa público o 
campaña, si es de continuidad, debe contener además una breve reseña de los objetivos 
alcanzados en ejericios anteriores.

c) Problemática a resolver
Define de manera explícita del problema que busca mitigar, especificando sus causas, 
consecuencias y dimensión de afectación, estimando en términos cuantitativos 
la magnitud del problema, de tal forma que sea factible evaluar el alcance de la 
intervención.  Es decir, menciona la cantidad de personas afectadas, por tanto debe 
coincidir con la población objetivo.
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SECCIÓN I: PARTICULARIDADES DEL PROGRAMA

1.1. Información básica del programa 
Describe de manera general el programa público o campaña, a través de los siguientes 
puntos:

1.1.1. Nombre oficial del programa
Es el nombre presupuestario del programa público o campaña con el cual se expiden 
las reglas de operación.

1.1.2. Nombre de divulgación
Puede ser el mismo que el nombre oficial, sin embargo cada programa público o 
campaña puede tener un nombre con el que se conocerá de manera coloquial entre la 
población.
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EJEMPLO: El nombre oficial del programa público es “Programa de Economía Solidaria” 
el nombre de divulgación es “Chamba para todos”.

1.1.3. Modalidad o tipo de apoyo
Se refiere al carácter del entregable de la intervención, el cual puede ser económico,  en 
especie, servicios o infraestructura.

1.1.4. Derecho social o humano al que se atiende 
Este punto se solventa con base en lo establecido en el art. 7 fracción II Ley de Desarrollo 
Social para el Estado de Jalisco, relativo a los objetivos que persigue el progrma público 
o campaña.

LINK DE CONSULTA:
https://info.jalisco.gob.mx/sites/default/files/leyes/ley_de_desarrollo_social_para_
el_estado_de_jalisco_18_de_mayo_de_2019.pdf)

1.1.5. Alineación con el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza vigente 
Este punto se solventa con base en lo establecido en el Plan Municipal de Desarrollo y 
Gobernanza, relativo a los objetivos que persigue el progrma público o campaña.

LINK DE CONSULTA:
h t t p s : / /t l a j o m u lco . g o b . m x /s i te s /d e f au l t / f i le s /t r a n s p a re n c i a /g a ce t a s /
GacetaVoXIIIPublicacionX-01junio2022.pdf

1.1.6.  Dependencia o entidad responsable
Se refiere a la Dependencia de primer nivel a la que pertenece el área responsable de la 
operación del programa público o campaña.

1.1.7. Dirección General o Área Interna Responsable
Se refiere a la Dependencia o área responsable de la operación del programa público o 
campaña.

1.1.8. Monto del presupuesto requerido para el ejercicio correspondiente
Establece el monto total máximo que se utilizará para la operación del programa 
público. En el caso de las campañas se establecerá que el presupuesto es parte del área 
que la desempeña.

1.1.9. Clave numérica y denominación de la partida presupuestal afectada conforme 
al decreto de presupuesto de egresos del ejercicio correspondiente.
Establece la clave y nombre de la partida presupuestal de donde se tomará el recurso 
para la operación del programa público o campaña.
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SECCIÓN II: OBJETIVOS Y ALCANCES DEL PROGRAMA

2.1 Objetivos
En este punto se describen los objetivos que persigue el programa público o campaña, 
a través de los siguientes puntos:

2.1.1 Objetivo general
Se refiere al resultado o cambio deseado, planteado a mediano o largo plazo y está 
relacionado directamente con el problema principal que busca atender. (SPPC, 2022)

2.1.2. Objetivos específicos
Deben ser coherente y lógicos con el objetivo general y corresponden a los medios, 
procesos o actividades, de corto o mediano plazo, que forman parte del programa 
público o campaña. Una buena práctica consiste en establecerlos como si fueran los 
diferentes tipos o modalidades de apoyos que otorga el programa. (SPPC, 2022)
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2.2 Población potencial y objetivo
En este punto se describe la población que atenderá el programa público o campaña, 
su caracterización y cuantificación, especificando el número de personas que  pueden 
ser atendidas de acuerdo al presupuesto.

2.2.1. Población objetivo
Especifica las características y cuantificación de la población a atender por el programa. 
¿Quiénes? ¿Cuántos? y ¿Cómo son?

2.2.2. Población potencial
Es la población que se puede atender conforme al presupuesto del programa. 
¿A cuántas personas de la población objetivo se puede atender con el presupuesto?

2.3. Cobertura geográfica
Se refiere al alcance territorial del programa público o campaña, tiene relación con el 
problema que se pretende atender.

2.4. Programas complementarios
Se refiere a los programas que en términos del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)1, atienden a la misma población pero con 
apoyos diferentes o bien, cuando esos beneficios son similares o iguales, pero atienden 
a diferente población.    

1 https://www.coneval.org.mx/Evaluacion/Paginas/Glosario-EVALUACION.aspx
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SECCIÓN III. OPERACIÓN Y GESTIÓN

3.1. Características de los apoyos
Debe coincidir con el punto 1.2.3. especificando además de si son económicos, 
en especie, servicios o infraestructura, sus características y rangos, así como sus 
frecuencias de entrega.

3.2. Selección de las personas beneficiarias 
¿Cuáles características debe tener la población potencial para ser seleccionada? 
En caso que exista más de un grupo de personas beneficiarias se utilizarán “modalidades” 
especificando las características que deben tener para ser seleccionados.
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EJEMPLO: El programa ”Renta tu casa” tiene dos modalidades: Arrendador y 
Arrendatario, para cada una debe especificarse el proceso de selección a seguir.

3.2.1. Criterios de elegibilidad 
Es la o las características que debe tener la población potencial para ser parte del 
programa público o campaña.

3.2.2. Requisito
Es la documentación que comprueba el criterio de elegibilidad.

EJEMPLO: Para el programa “Becas a estudiantes de Secundaria” el criterio de 
elegibilidad es ser estudiante de una secundaria en el municipio, por lo tanto el requisito 
sería  la credencial de estudiante de una secundaria en el municpio. 
La relación debe ser 1 a 1, es decir, por cada criterio debe existir un requisito.

3.2.3. Derechos
Establece los derechos que tienen tanto los beneficiarios como quienes entregan los 
apoyos durante la operación del programa, así como los mecanismos para garantizarlos.

3.2.4. Obligaciones
Establece las obligaciones que tienen tanto los beneficiarios como quienes entregan 
los apoyos durante la operación del programa, así como los mecanismos para 
garantizarlas.

3.2.5. Causales de baja 
Establece los motivos por los que alguna persona dejaría de recibir los apoyos del 
programa público o campaña, así como los mecanismos para garantizarlos.

3.3. Proceso de operación o instrumentación 
Este punto especifica cronológicamente las fases, actividades, procedimientos y/o 
trámites por medio de los que las personas beneficiarias obtienen los apoyos de la 
intervención, es decir, se establecen los pasos a seguir para la operación del programa, 
a través de los siguientes elementos:

● Cronogramas o rutas críticas del proceso y tiempos. Establecimiento de plazos 
y duraciones temporales para la realización de las actividades, convocatorias, 
dictámenes, etc.

●  Públicación de la Convocatoria.

●  Recepcion de solicitudes. Formatos y documentos que se deberán emplear en 
la realización de las actividades consideradas en el proceso. Lugares, domicilios 
y ubicación de las oficinas o sitios donde se deberán realizar cada una de las 
gestiones.
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●  Proceso de selección de beneficiarios. En donde se establecería la actuación 
del Comité de Dictaminación y Evaluación (en caso de existir), para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas, 
así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados y el desempeño 
con honestidad, calidez y calidad de los servidores públicos. 

● Producción. Instancias responsables del desahogo de cada una de las fases, 
actividades y procedimientos contemplados en las ROP.

● Entrega de apoyos.

● Resguardo de Expedientes. Este punto quedará redactado como sigue: “Una 
vez aprobado el Padrón de Beneficiarios, es responsabilidad de la Dirección 
General o Área Interna Responsable, resguardar los expedientes, en los términos 
de la legislación de archivos.”

3.4. Corresponsabilidad Social
Este punto trata sobre la corresponsabilidad social implementada para todos los 
programas públicos y campañas y quedará redactado como sigue:

“Las personas beneficiarias participarán, en la medida de lo posible, en la realización 
de actividades comunitarias bajo esquemas de corresponsabilidad en beneficio de la 
Delegación, Agencia, Población, Barrio o Fraccionamiento en que habiten, siguiendo los 
lineamientos de e indicaciones de la dependencia responsable de dichas actividades. “

3.5. Contraloría Social
Este punto trata sobre la contraloría social que debe existir en cada uno de los programas 
públicos y campañas y quedará redactado como sigue:

“Se instalará el Comité de Contraloría Social del Programa con las personas beneficiarias 
que voluntariamente decidan incorporarse al mismo, los cuales tendrán las atribuciones 
establecidas en el artículo 52 ter de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Jalisco.”

3.6. Ejercicio y comprobación del gasto 
Este punto trata sobre los mecanismos de ejercicio y comprobación del gasto, cuyo 
proceso pertenece a la Tesorería Municipal por lo que quedará redactado como sigue:

“La ejecución y comprobación del gasto es responsabilidad de la dependencia responsable 
de llevar a cabo el programa, mismo que debe ser comprobado con base a lo que establezca 
la Tesorería Municipal.”
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SECCIÓN IV. MECANISMOS DE VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS

En esta sección se establecen los mecanismos mediante los cuales se observarán los 
avances y resultados obtenidos por el programa público o campaña, a través de la 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) la cual será el Anexo 1 para los programas 
públicos, y para las campañas será integrado en el indicador de gestión del área que las 
desempeña. Por lo tanto, quedarán redactados como sigue:

4.1. Indicadores de resultados y valor público
Redacción para Programa Público:
Los indicadores de resultados son los que aparecen en la MIR correspondiente al 
programa, la cual se encuentra en el Anexo 1.
Redacción para Campaña:
Los indicadores de gestión del área que desempeña la Campaña incluirán el costo y 
resultados de la misma.

4.2 Seguimiento o monitoreo
Se realizará el reporte mensual de los avances del programa dentro de los primeros 7 
días hábiles del mes inmediato siguiente, con los que a su vez se generará un reporte 
semestral y anual. Estos serán compartidos con la Jefatura de Gabinete, a través de la 
Jefatura de Políticas Públicas mediante los formatos que ésta última establezca.

4.3 Evaluación
Con relación a los reportes antes mencionados, estos servirán para revisar los avances 
del programa de manera semestral, de acuerdo con lo siguiente:
1. Será coordinada por la Jefatura de Gabinete, a través de la Jefatura de Políticas 
Públicas en colaboración con la entidad ejecutora del programa y, en su caso, el Comité 
de dictaminación y evaluación.
2. Será una evaluación interna.
3. El informe de evaluación deberá estar concluido al finalizar el mes inmediato siguiente 
al término del primer y segundo semestre, es decir en los meses de julio y enero.
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SECCIÓN V. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

En esta sección se establecen los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 
a los que habrá de sujetarse el programa público o campaña. Por lo tanto, quedarán 
redactados como sigue:

5.1. Transparencia y difusión
Estas Reglas de Operación o lineamientos, además de su publicación en la Gaceta 
Municipal, están disponibles para su consulta en las delegaciones y en la página 
electrónica. Además la unidad ejecutora será la encargada de realizar la promoción 
y difusión del programa, informando las acciones institucionales a realizar, por los 
medios que más se adecuen a la población potencial. 
La publicidad y la información relativas a este programa deberán identificarse en 
papelería oficial e incluir la siguiente leyenda “Este programa o campaña es pública, 
ajena a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”.

5.2. Padrón de personas beneficiarias
La información de todas las personas beneficiarias (personas, instituciones, 
organizaciones, ayuntamientos, etc.) de los programas gubernamentales, estará a 
cargo de la unidad ejecutora con apego a la normatividad que resulte aplicable.

5.3. Quejas y denuncias
Las quejas y denuncias referentes a la implementación de este Programa deberán 
presentarse ante el Órgano Interno de Control, las cuales podrán ser anónimas y 
confidenciales a través de: 

● Directamente en las oficinas del Órgano Interno de Control, ubicadas en la 
calle Independencia Sur número 105, colonia Tlajomulco Centro, código postal 
45640.
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● Vía telefónica: 32-83-44-68.

● Por internet en: www.tlj.mx/denuncialos

● Por correo electrónico: denuncialacorrupcion@tlajomulco.gob.mx

● En los buzones de quejas establecidos en el Centro Administrativo Tlajomulco 
(CAT), unidades administrativas, delegaciones y recaudadoras ubicadas en el 
territorio municipal.

Las y los servidores públicos municipales y los particulares quedarán sujetos a lo 
dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas en todas las 
materias que regula, de conformidad a lo establecido en los artículos 46, 47, 48 y 49 de 
la Ley de Responsabilidades Políticas y Administrativas del Estado de Jalisco.

SECCIÓN VI. ANEXOS

6.1. Anexo 1. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)
Este punto incluye la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) que se trabajó 
durante el ejercicio de presupuestación y está sellada y rúbricada por el o la titular de la 
dependencia o entidad responsable y por la o el titular de la Dirección General o  área  
interna responsable, establecidad en los puntos 1.1.6. y 1.1.7. de esta guía. Así como 
por la o el titular de la Jefatura de Políticas Públicas.
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